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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE SANT LLUIS

3110 Aprobación padrones fiscales 2026

La Junta de Gobierno Local en sesión ordinaria celebrada el día 25 de marzo de 2026 adoptó, entre otros, los siguientes acuerdos:

« . Aprobar los siguientes padrones fiscales, correspondientes al ejercicio 2026, el período de pago en voluntaria de los cuales seráPrimero
desde el día 1 de abril al día 30 de septiembre de 2026:

Padrón del Impuesto sobre bienes inmuebles de naturaleza urbana del ejercicio 2026, por importe de 4.520.615,16 euros, y un total
de 7.261 recibos.
Padrón del Impuesto sobre bienes inmuebles de naturaleza rústica del ejercicio 2026, por importe de 423.304,67 euros, y un total de
1.094 recibos.
Padrón del Impuesto sobre bienes inmuebles de características especiales del ejercicio 2026, por importe de 85.400,81 euros, y un
total de 45 recibos.
Padrón de la Tasa por el servicio de recogida y tratamiento de basuras del ejercicio 2026, por importe de 849.478,15 euros, y un total
de 6.267 recibos.
Padrón de la Tasa de entrada de vehículos del ejercicio 2026, por importe de 17.658,00 euros, y un total de 442 recibos.
Padrón de la Tasa del cementerio municipal del ejercicio 2026, por importe de 19.311,00 euros, y un total de 930 recibos.
Padrón de la Tasa por ocupación de vía pública con mesas y sillas del ejercicio 2026, por importe total del padrón 27.198,51 euros, y
un total de 26 recibos.

Segundo.- Practicar la notificación colectiva y publicar el anuncio de cobro en voluntaria de los tributos anteriores, por los medios habituales
y a través de la publicación en el BOIB, en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y en la página web municipal.»

De conformidad con la legislación vigente, se publica el presente anuncio, al objeto que durante el período de 15 días los interesados puedan
presentar, en su caso, reclamaciones o alegaciones a los padrones fiscales mencionados.

 

Sant Lluís, en la fecha que consta en la firma electrónica (26 de marzo de 2026)

La alcaldesa
Maria Dolores Tronch Folgado

ht
tp

s:
//w

w
w

.c
ai

b.
es

/e
bo

ib
fr

on
t/p

df
/e

s/
20

26
/4

0/
12

16
07

1

https://www.caib.es/eboibfront/

		2026-03-27T14:20:47+0100
	BUTLLETI OFICIAL DE LES ILLES BALEARS




